
CTA NUM. 91 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 18 DE JUNIO DE 2007, DEL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DIA 

DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, CON LA ASISTENCIA DE  41 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

ACTO SEGUIDO LA C. SECRETARIA DIO LECTURA AL ORDEN DE DIA 

EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO 

LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE.- LA CUAL FUE APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

 

EL C. DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XI AL ARTICULO 1, UNA 

FRACCIÓN LIII AL ARTICULO 3, FRACCIÓN XII AL ARTICULO 7, 

FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 9,  DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.- PARA ESTABLECER LA CULTURA DEL REUSO Y 

RECICLAJE DE LOS RECURSOS MATERIALES UTILIZADOS POR LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA. 

 

EL C. DIP.  NOE TORRES MATA, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA 

POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 948 BIS AL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SI NO 

EXISTIERA CONTROVERSIA Y TODOS LOS COLINDANTES DEL PREDIO 

AL QUE SE PRETENDE DETERMINAR SUS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

ESTUVIERAN DE ACUERDO, EL APEO Y DESLINDE SE PODRÁ 

REALIZAR POR NOTARIO PÚBLICO. – SE TURNO A LA COMISIÓN DE  

JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA.  

 

EN ESE MOMENTO EL PRESIDENTE EXTERNÓ FELICITACIONES A LOS 

DIPUTADOS POR EL DIA DEL PADRE QUE SE CELEBRÓ EL DIA DE 

AYER.  
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INFORME DE COMISIONES: 

LA C. DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL ESCRITO 

PRESENTADO POR EL C. FELIPE CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MEDIANTE 

EL CUAL EXHORTA RESPETUOSAMENTE A ESTE PODER LEGISLATIVO 

PARA QUE PROMUEVA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO POR LA LEY, 

LAS REFORMAS NECESARIAS PARA IMPULSAR LOS OBJETIVOS 

TRAZADOS EN LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y ESTABLECER AGRAVANTES PARA LOS 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CUANDO ESTOS SEAN 

COMETIDOS CONTRA LAS MUJERES, POR SU CONDICIÓN DE GÉNERO.- 

ACORDÁNDOSE POR ENTERADA DEL EXHORTO ESTA LEGISLATURA.- 

INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LAS DIPUTADAS: MARIA 

GUADALUPE GUIDI KAWAS, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, MARIA 

DOLORES LEAL CANTÚ.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 27 VOTOS.  

 

EL C. DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR LAS CC. IRMA ALMA OCHOA TREVIÑO Y EMMA 

GUADALUPE OCHOA TREVIÑO, PARA QUE SE RECONOZCAN LOS 

DIFERENTES TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; SE 

ARMONICEN LAS LEYES LOCALES CON LAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES DE LA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA.- ACORDÁNDOSE POR ENTERADA ESTA LEGISLATURA.-  

INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LAS DIPUTADAS: MARIA 

GUADALUPE GUIDI KAWAS, MARIA DOLORES LEAL CANTU, LAURA 

PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

 

EL C. DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL ESCRITO 

PRESENTADO POR LOS C.C. RUY MONTEMAYOR SALAZAR Y MARÍA 

LUISA DE LA FUENTE LIRA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO 

SEGUNDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, 

RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

INTERVENCIÓN DE ESTE H. CONGRESO A FIN DE ACLARAR Y 

PRECISAR LOS ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE ÁREAS 

TERRITORIALES CONTENIDOS EN EL “PLAN DE DESARROLLO 

URBANO SUSTENTABLE CAÑÓN DEL HUAJUCO, MONTERREY 2002-

2020”.- ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO APOYANDO EL 

DICTAMEN EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.  

 

Expediente 4439 
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EL C. DIP. ÁLVARO FLORES  PALOMO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE 

LEGISLATURA, PARA QUE SE SOLICITE A LA COMISIÓN REGULADORA 

DE ENERGÍA SU INTERVENCIÓN EN EL PROBLEMA DEL GAS 

NATURAL, PARA QUE DENTRO DE SUS FACULTADES, LA EMPRESA 

GAS NATURAL MÉXICO CUMPLA CON LA NUEVA FÓRMULA PARA EL 

PRECIO DE ADQUISICIÓN DEL MENCIONADO ENERGÉTICO Y SE EVITE 

A TODA COSTA QUE SE SIGA PERJUDICANDO A TODOS LOS 

CIUDADANOS QUE HABITAN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. - 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO A LA COMISIÓN REGULADORA 

DE ENERGÍA.- INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LOS 

DIPUTADOS: NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, FELIPE ENRÍQUEZ 

HERNÁNDEZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.- EL CUAL 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 31 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN 

CONTRA.   

 

LA C. DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, DIO LECTURA A 

ESCRITO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS MEDIANTE EL CUAL ACORDARON REMITIR A LA 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO EL EXPEDIENTE 4424, MISMO QUE MAS 

QUE TRATARSE DE UN TEMA DE DESARROLLO SOCIAL ES DE 

CARÁCTER AMBIENTAL Y ECOLÓGICO, SIENDO EL RELATIVO A LA 

SOLICITUD DE VECINOS DEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, N.L., 

A FIN DE QUE SE REALICE UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA 

AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA EMPRESA PEDRERA 

DENOMINADA “TRITURADOS FLORES, S.A.”- EL PRESIDENTE 

RETURNÓ EL EXPEDIENTE 4424 A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE.  

 

EL C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR  EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ,  INTEGRANTE 

DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE QUE ESTA REPRESENTACIÓN 

POPULAR EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA AL DIRECTOR 

GENERAL DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO, PARA QUE 

AL RESOLVER LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A LAS SOLICITUDES DE 

LOS TAXISTAS HASTA AHORA IRREGULARES DEL MUNICIPIO DE 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, SOBRE EL OTORGAMIENTO DE UN PERMISO, 

SE EXIJA A LOS SOLICITANTES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO PREVÉ LA LEY DE 

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO.-  

INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LOS DIPUTADOS: 

ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, 

Expediente 4515 

Expediente 4424 

Expediente 4522 



 4 

ÁLVARO FLORES PALOMO, EN OTRA RONDA DE ORADORES 

INTERVINO EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 

 

EL C. DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE 

ACUERDO  PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PT, DE 

ESTA LEGISLATURA, A FIN DE QUE ESTE CONGRESO, CON PLENO 

RESPETO A LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, SOLICITE A LAS 51 

ADMINISTRACIONES MUNICIPALES ENTRANTES, PRORROGAR EL 

PLAZO Y MANTENER LOS SUBSIDIOS A LOS CONTRIBUYENTES PARA 

LIQUIDAR PAGOS Y RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL, DEL 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, DE MULTAS DE 

VIALIDAD Y TRÁNSITO Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES 

CONTEMPLADOS EN SUS BASES GENERALES PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS.- ACORDÁNDOSE DEJAR SIN 

MATERIA LA SOLICITUD.- INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN 

LOS DIPUTADOS: OSCAR CANO GARZA, MARIA DOLORES LEAL 

CANTU, JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES.- EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL C. DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO, PARA QUE SE ENVÍE UN ATENTO Y RESPETUOSO 

EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DE LA 

FUNDACIÓN MONTERREY 2007, Y AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA PROPIA FUNDACIÓN C.P. OTHON RUIZ 

MONTEMAYOR, PARA QUE GIREN LAS DEBIDAS INSTRUCCIONES 

PARA QUE SE AJUSTE EL SUELDO A TODAS AQUELLAS PERSONAS 

QUE LABORAN EN EL FORUM Y QUE TENGA INGRESOS SUPERIORES A 

LOS AUTORIZADOS EN LA PRIMERA REUNIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL CELEBRADA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2005. ASIMISMO, 

SE INSTRUYA AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL 

CONGRESO, PARA QUE EN LA REVISIÓN QUE REALICEN DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL FORUM DE LOS EJERCICIOS 2006 Y 

2007, PONGA  ESPECIAL ATENCIÓN A LOS PAGOS REALIZADOS DE LA 

NOMINA, OBSERVANDO SI SE HA CUMPLIDO CON LO ESTABLECIDO 

EN LOS ACUERDOS DE LOS CONSEJOS GENERAL Y DIRECTIVO DE LA 

FUNDACIÓN EN CITA.– SE TURNO A LA COMISIÓN DE HACIENDA 

DEL ESTADO.  

 

PARA OTRO TEMA, EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE POR MEDIO DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE SE INVITE A 

COMPARECER A REUNIÓN INFORMATIVA A LA DELEGADA FEDERAL 

Expediente 4203 
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DE LA SEMARNAT C. BRENDA LIZBETH  SÁNCHEZ CASTRO, CON EL 

FIN DE REVISAR EL INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN NUEVO LEÓN 2007, ASÍ 

COMO PARA CONOCER LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS ESPECIFICAS 

DE LA SEMARNAT EN NUEVO LEÓN EN CUANTO AL CAMBIO 

CLIMÁTICO.- SE TURNO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE.   

 

EL C. DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO, PARA QUE SE EXHORTE DE MANERA ATENTA 

RESPETUOSA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DR. REYES S. TAMEZ 

GUERRA, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA CUAL ES LA 

SITUACIÓN LEGAL ACTUAL DE LA PARCELA DE LA ESCUELA 

PRIMARIA ALFONSO REYES DEL POBLADO DE SAN FELIPE EN EL 

MUNICIPIO DE LINARES, N.L. QUIENES ESTÁN USUFRUCTUANDO LA 

MISMA SI ESE FUERA EL CASO. DADO QUE EL ARTICULO 40 DEL 

REGLAMENTO DE PARCELAS ESCOLARES ESTABLECE QUE NO 

PODRÁN ARRENDARSE, PERMUTARSE TRASPASARSE O ENAJENARSE 

A PERSONAS FÍSICAS O MORALES. – SE TURNO A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.  

 

PARA OTRO TEMA, LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU, PRESENTO 

PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, A FIN DE QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE 

PATRIMONIO CULTURAL DE NUEVO LEÓN, TENGA A BIEN EXPEDIR A 

LA MAYOR BREVEDAD EL DECRETO CORRESPONDIENTE POR EL QUE 

SE RECONOZCA COMO OFICIAL, EL HIMNO DE NUEVO LEÓN, SEGÚN 

SE DESPRENDE DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO 185 APROBADO POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO,  EL 13 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. 

A EFECTO DE QUE DICHO HIMNO, PUEDA SER DIFUNDIDO EN EL 

“FORUM UNIVERSAL DE LAS CULTURAS, MONTERREY 2007”.- 

ASIMISMO SOLICITO SE VOTE EN ESTE MOMENTO.-  INTERVINO 

DANDO SUS PUNTOS DE VISTA EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO CON OTRA PROPUESTA, MARIA DOLORES LEAL CANTU 

ACLARANDO SU PETICIÓN, INTERVINO TAMBIÉN EL DIP. SERGIO 

CEDILLO OJEDA, NUEVAMENTE INTERVINO LA DIP. MARIA DOLORES 

LEAL CANTU RETIRANDO SU PROPUESTA SOLICITANDO SE TURNE 

CON CARÁCTER DE URGENTE.- SE TURNO A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE CON CARÁCTER DE URGENTE.     

  

EL PRESIDENTE RECORDÓ A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE,  DE LA REUNIÓN DE TRABAJO AL 

TERMINO DE LA SESIÓN, EN UNA DE LAS SALAS DEL PISO 10. 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 
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MODIFICADO INCLUYÉNDOSE LA TOMA DE PROTESTA DEL C. 

FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ COMO DIPUTADO EN EJERCICIO.- 

FUE APROBADO EL ORDEN DEL DIA POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.- 

EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS 

CON VEINTISIETE MINUTOS.  
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

  

 DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN   

 

 

 

 

C. SECRETARIA:         C. SECRETARIO: 

 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS      DIP. JAVIER PONCE FLORES 

CAVAZOS           
 

 

 

 

 

 

 

ACTA NUM. 91 – LXXI -SE.  

LUNES 18 DE JUNIO DE 2007.    


